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Y SIGUE EL ESCÁNDAI.O. 

CANALIZACION DEL EBRD. 

Recordarán nuestros lectores 
que, al ocuparnos del proyecto de 
próroga á la Compañía de Canali-
zación, publicamos el dictámen de 
la comision tal como constaba en 
el apéndice 34 al número 85 del 
Diario de las Sesiones^ cuyo dictá-
men aparecia firmado en 30 de 
Diciembre de 1881. 

Este dictámen nos encontramos 
ahora con que no es el verdade-
ro; sin que se sepa cuándo, cómo 
ni porqué, se modificó puesto que 
el que el secretario leyó para sus 
adentros es el que copiamos á 
continuación, y lleva la fecha de 
3 de Mayo. Dice asi: 

«Articulo 1." Se concede á la real 
Compañía de Canalización y riegos del 
Ebro una próroga de cuatro años, á con -
tar desde la fecha de aprobación de este 
proyecto de ley, para que construya 
las obras del Canal del delta izquierdo 
del Kbro, y complete las ejecutadas en 
el de la derecha, á tenor de loa planos 
aprobados, y con sujeción á la ley de 
5 de Julio de ISei, mediante que se 
cumplan las condiciones siguientes: 

1.* Ejecutará las expresadas obras 
en los plazos máximos siguientes: 20 
por loo en el primer año; 30 por 100 en 
el segundo; 35 por 100 en el tercero, y 
el resto dentre del término de la pró.-
roga. 

2.' El incumplimimlento de la ante-
rior condicion dará de hecho lugar á la 
caducidad, á tenor de la ley de conce-
sión, sin necesidad de declaración ante-
rior. 

Ar t . 2.' El Gobierno, estudiando, de 
acuerdo con la Compañía, lo concernien-
te á las obras construidas para la nave-
gación y á las obligaciones impuestas 
acerca de este punto en la ley de con-
cesión y en la ley de 5 de Julio de 1867, 
propondrá en su día el oportuno pro-
yecto de ley para modiflcar unas y 
otras con arreglo á las necesidades que 
á la sazón existieren. Entre tanto , queda 
subsistente el deber de la Compañía de 
conservar en buen estado las obras ne-
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ta que la de jabalí en el mercado 
de Sheffield. Parece que eres hom-
bre de buen humor; déjame des-
pachar á estos bellacos, y ven á 
verme despues, que te recompen-
saré. 

—Yo te prometo que nos he-
mos de ver, y pronto, dijo Ce-
dric. 

—Vaya eso por ahora, dijo 
Frente-de-Buey poniendo á Cedric 
una pieza de oro en la mano. Abrió 
la poterna, y dejó salir al fingido 
fraile, dicióndole: ¡Cuenta con 
cumplir la palabra que me has 
dado! 

—Licencia te doy de que me 
arranques el pellejo si cuando te 

cesarlas para la navegación hoy exit-
teeUe.* 

Como nuestros lectores com-
prenderán muy bien, si recuerdan 
la redacción del primer proyecto 
de ley, existen diferencias esen-
ciales entre ambos dirtámenes: 
la comision, pues, viene á darnos 
la razón cuando decíamos que ha-
bía estudiado la cuestión muy li-
geramente, por cuanto ha modifi-
cado el primero. Sentimos no hab .r 
conocido antes el legitimo, el ver-
dadero, pues tal vez, emitiendo 
nuestra opinion, hubiérase modi-
ficado la de la comision, y , ¿quién 
sabe si de cambio en cambio hu-
biera llegado á algo lógico, justo 
y racional? 

Y tanto más hubiera sido esto 
conveniente, cuanto que si des-
graciada estuvo al emitir el pri-
mer dictámen, lo qne es en el se-
gundo se ha excedido á si misma: 
no extrañen nuestros abonados 
hablemos exclusivamente de la 
comision, porque al Congreso no 
hay para que nombrarle. Estuvo 
afonico, y hé aquí todo. 

Hecha esta aclaración, entre-
mos en materia. 

Modifica la comision un párrafo 
del preámbulo para decir que la 
Compañía no ha construido el ca-
nal de la izquierda por no haber te-
nido tiempo de llevarlo á cabo. ¡San-
to Dios! Pero, ¿para quién ha es-
crito la comision el preámbulo? 
Para que lo lean los embajadores 
del Celeste Imperio sin duda. Pe-
ro, señora comision, si desde el 
año 1851 hasta el de 1879, es de-
cir, en ¡28 años! no ha tenido 
tiempo para llevarlo á cabo, ¿cómo 
lo va ' construir ahora en ¡cuatro! 

Esto ya no es cómico siquiera, 
es bufo de lo más bufo, y nos pa-
rece que en el templo de las leyes 
no está permitido el género. 

vuelva á ver no merezco algo más 
que el cumplimiento de tu ame-
naza. 

Esto dijo Cedric, echando á cor-
rer por el campo, y volviéndose 
de pronto hácia el castillo, arrojó 
la moneda de oro á la puerta, ex-
clamando: 

—Traidor implo. Satanás car-
gue contigo y con tu dinero! 

Frente-de-Buey oyó, aunque 
imperfectamente, estas últimas 
palabras; mas pareciéndole sospe-
chosa la acción, gritó á dos ba-
llesteros de las almenas que dispa-
rasen algunas flechas al fraile. 

Arrepintióse enseguida, y re-
vocó la órden, creyendo que el 
fraile no se atrevería á desobede-
cerle. 

—En todo caso, dijo, más vale 
tratar del rescate de estos berra-
eos sajones. ¡Hola! ¿Dónde está 
Gil el carcelero? Que traiga á mi 
presencia á Cedric y á su compa-
ñero Athesltane, ó como se llame, 
que hasta los nombres de esa gen-
te saben á tocino y ensúcian los 
lábios de un normando. Quiero la-
var los mies con vino, como dice 
el Principe Juan. Poned un jarro 
sobre la mesa de la armería, y con-
ducid allí á los cautivos. 

—Los mandatos del barón fue-
ron inmediatamente obedecidos; 
y al entrar en aquel gótico apo-

Pero, pasemos adelante. Ha des-
aparecido de la escena la Compañía 
Catalana de Crédito, es decir, el 
fiador que nada fiaba, y en este 
concepto admitimos de buen gra-
do la supresión, y queda sólo obli-
gada la de Canalización, que sin 
duda en los pocos días trascurri-
dos ha ganado tanto crédito que 
ya se puede pasar sin quien la 
abone: decimos mal, la garantiza 
la comision. 

Bien necesita esta garantia, que 
vale mucho á la Compañía, pues si 
mal no recordamos, hay algo en 
sus estatutos de que se presentara 
en liquidación si perdiese el 75 por 
100 de su capital social, y como el 
haber, según tasación pericial, no 
excede de 16 millones y los cré-
ditos en contra, y por los cuales 
está embargado aquel, pasan de 
20 millones, nos parece no queda 
la menor duda de que en otro país 
habria lugar á exigir responsabi-
lidad al director-gerente ó admi-
nistrador que de tan escandalosa 
manera ha faltado, no presentan-
do, la Compañía en liquidación. 

Tenemos, pues, que se concede 
próroga á una Compañía cuando 
la con cesión está caducada de 
derecho, y la Compañía no tiene 
ó no debiera tener existencia 
legal, por estar, según sus es ta-
tutos y según el Código de Co-
mercio, en liquidación, toda vez 
que su activo no basta ni con 
mucho para cubrir los créditos 
que forman el pasivo, ya liquida-
do ante ei juzgado de primera 
instancia de Tortosa. 

Esto sin contar con otro c é d i -
tos como el de débito al Tesoro 
por razón de los derechos en 
Aduanas, correspondientes al ma-
terial que introdujó con franquicia 
del extranjero, y del que dispuso 
en otra forma que la prevenida en 

sentó, de cuyos muros pendían 
los despojos ganados por el valor 
de su padre y por el suyo, vió el 
jarro de vino sobre la enorme me-
sa de madera de encina, y á los 
dos sajones que acababan de en-
trar, custodiados por cuatro ala-
barderos. 

Frente-de-Buey empezó por re-
frescarse el paladar con un buen 
trago; y enseguida dirigió la pa-
labra á los prisioneros. 

No echó de ver desde luego la 
trasformacion de Cedric en su b u -
fon, porque éste se había calado 
hasta las cejas el gorro de su amo 
y porque la pieza estaba algo os-
cura; además de que el barón no 
habia examinado jamás atenta-
mente las facciones de Cedric, 
creyendo que se degradaba su 
dignidad si fijaba la vista en el 
rostro de un sajón; asi que, al 
principio de la entrevista, no con-
cibió la menor sospecha de la fu-
ga de su princiqal enemigo, 

—¡Valientes paladines! dijo 
Frente-de-Buey, ¿qué tal os sienta 
el aire de este castillo? ¿Os acor-
dais de la insolencia y de la a l ta-
nería con que os portásteis en el 
banquete de un Princioe de la c a -
sa de Anjou? ¿Cuándo merecía teis 
vorotros sentaros á la mesa del 
Principe Juan? ¡Por Dios j por San 
Dionisio, que si no estrujáis laeibol-

la ley; por lo cual, si no estamos 
muy equivocados, nos parece in-
formó el Consejo de Estado haber 
incurrido en responsabilidad cri-
minal, responsabilidad que se hu-
biese hecho efectiva al tratarse 
de alguq pobre desgraciado que 
fuera buscando el pan nuestro de 
cada dia, y no se ha hecho cuan-
do es una Compañía que ha teni-
do todos los caminos abiertos para 
obrar como lo ha creído por con-
veniente. 

Continuaremos estudiando el le-
gítimo informe. 

Leemos en La Correspondencia 
de España: 

«El senador D. Bartolomé de Arza y 
Urbina, uno de los que representan en 
el alto Cuerpo la industrial provincia 
deGuipüzcoa. senador independiente en 
la Cámara, votó en contra del tratado 
de comercio con Francia en las dos 
votaciones nominales que hubo, una el 
dia 8 y la definitiva el 9. Lo hacemos 
constar, porque en la lista que publica-
mos se confundió el apellido de Arza 
con el apellido Oria, que no existe.» 

Ya nos habia extrañado á nos-
otros, que nos honramos con la 
amistad del Sr. Arza, no verle fi-
gurar en la lista de los que defien-
den los intereses de la producción 
nacional Y tanto más, nos habia 
extrañado, cuanto que está al 
frente como gerente de dos de las 
primeras y más acreditadas fábri-
cas de papel de España, situadas 
en provincia su natal, Guipúzcoa. 

¡Se salvó el paisl Morito, Fras-
cuelo, Navete, Toison y Limón g i -
naron los magníficos premios del 
Hipódromo, y, como consecuencia 
de estos triunfos, la cria caballar 
está de enhorabuena y la agricul-
tura de gala. 

Al ver aquella infinidad de car-
ruajes, aquella multitud de lujo-
sos trenes, agrupados en torno 
del brillante circo, nos creímos 
trasportados á los antiguos t iem-
pos de Grecia y de Roma, tiempos 

sas hasta el último bizante, ha-
béis de estar colgados por los piés 
á las rejas del castillo hasta que os 
hayan comido los cuervos! Vamos, 
explicaos: ¿Cuánto dais por vues-
tos indignos pellejos? ¿Que dices 
tú, viejo de Rotherwod? 

—Yo no doy media blanca por 
mi persona, dijo Wamba, y en 
cuanto á colgarme por los piés, has 
de saber que desde que me pusie-
ron el primer capillo en la cabeza 
tengo, según dicen, trastornados 
ios cascos, y puede ser que con la 
colgadura vuelvan á su sitio na-
tural 

—¡Santa Genoveva! exclamó 
Frente-de-Buey ; ¿quién es este 
que habla? 

Y al decir esto, quitó el gorro de 
Cedric de la cabeza de Wamba, 
y descubrió en el cuello la argo-
lla de plata que indicaba su condi-
cion de siervo. 

—¡Gil, Clemente, perros vasa-
llos! exclamó furioso el normando, 
¿quién es este que me habéis 
traído? 

—Yo os lo diré, respondió Bra-
cy, que entró á la sazón. Este es 
el bufón de Cedric, que pegó tan 
tan terrible chasco á Isaac de York 
en el torneo. 

—No importa, respondió Fren-
te-de-Buey; los dos colgarán de 
una misma cuerda, á ménos que 

que hoy condena la Filosofía de la 
Historia. Allí, los juegos olímpicos 
servían para ejercitar las fuerzas 
de los hombres que despues lu-
chaban por la pátria; pero esta 
parodia de los tiempos bárbaros, 
que se llaman hoy carreras de ca-
ballos, sólo sirve para ostentar un 
espantoso lujo en contraposición 
de la espantosa miseria del país, y 
ser el centro de un juego de azar, 
donde se cruzan inmensas sumas 
que debieran servir de alivio á las 
provincias, hoy abatidas por el 
azote del hambre. 

Afortunadamente, el público en 
general apenas si mira con inte-
rés esas carreras, que no tienen 
otro objeto que el de hacernos 
unos malos copistas de los ingle-
ses, y , lo que es peor, asemejar-
nos, como ya hemos dicho, con 
los tiempos bárbaros de Roma. El 
país, con su sentido práctico, sabe 
que las carreras no pueden servir 
para el fomento de la cria caba-
llar, sino, por el contrario, para 
perjudicarla, á causa de que con 
los cruzamientos de sangre va -
mos perdiendo el tipo admirable 
y magnifico del verdadero caballo 
español, por adquirir esos nuevos 
rocinantes de cuello largo ¡é ija-
res enjutos, que sólo sirven, des-
pues de mil preparaciones, para 
dar una carrera, y nada más. 

Siquiera, por consideración al 
estado en que se encuentran hoy 
nuestras provincias, debieran su-
primirse esas fiestas de carácter 
extranjero, que no reportan utili-
dad alguna y sólo sirven para des-
arrollar un lujo ruinoso; pero el 
mundo dorado que acude á las 
carreras no ve ni oye más que lo 
que halagan sus sentidos, y por 
eso. cualquiera que viera ayer 
tarde el Hipódromo, creería que 
estabamos en Jauja . 

Cedric y este marrano de Co-
ningsburgh paguen cuanto se les 
ha dejado poseer basta ahora; y 
no sólo esto, sino que nos han de 

uitar de enfrente ese enjambre 
e malvados, y han de firmar una 

renuncia formal de sus privilegios, 
obligándose á vivir de hoy más 
como nuestros siervos y vasallos. 
¡Id, dijo á dos de sus guardias que 
estaban á la puerta; traedme al 
verdadero Cedric, y os perdono 
por esta vez vuestra equivocación; 
además, que no hay mucha dife-
rencia entre un loco y un hidalgo 
sajón. 

—Cierto es, respondió Wamba; 
lero vuestra sabiduría ignora que 
lan quedado naás locos que hidal-

gos en el castillo. 
—¿Qué dice este mejadero? dijo 

el barón á los guardias; los cua-
les, en sus miradas, daban á en-
tender que si aquel no era el ver-
dadero Cedric, no habia quedado 
otro en el aposento que le habia 
servido de prisión. 

—¿Qué quieres apostar , dijo 
Bracy, que Cedric ha tomado las 
de Villadiego con la túnica del 
fraile? 

—Bestia de mi, dijo Frente-de-
Buey; yo mismo le abrí la poter-
na y le di libertad con mis ma-
nos. Bien está, señor bufón; tu lo-
cura ha podido más que la vigi-
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su. * 

Ayer mañana se ha celebrado 
Oonsejo de ministros bajo la pre-
sidencia de S, M. el Rey. 

Según costumbre, el Sr. Sa-
gasta hizo un resúmen de la po-
lítica, tanto interior como exte-
rior, extendiéndose principalmen-
te respecto á la primera; sobre los 
debates parlamentarios, la cues-
tión de subsistencias y los medios 
para dar trabajo á gran número 
de braceros que, por efecto de la 
gran sequía, se encuentran sin 
ocupación en la mayor parte de 
las provincias del Mediodía y de 
Levante. 

El marqués de la Vega de Ar-
mijo dió cuenta del aviso oficial 
que ha recibido referente á la lle-
gada inmediata á Madrid del en-
viado extraordinario del Príncipe 
Milano, encargado de notificar á 
S. M. el advenimiento al Trono de 
Sérvia de su Soberano. 

También dió cuenta de las en-
trevistas que ha celebrado con la 
embajada china, con el ministro 
plenipotenciario de Inglaterra, á 
quien acompaña un alto funcio • 
nario del Boari oftrade, y de las 
indicaciones que se le han hecho 
para la celebración de un tratado 
de comercio con Inglaterra. 

Los demás ministros dieron 
cuenta á S. M. de varios asuntos 
de sus respectivos departamentos, 
de carácter administrativo. 

Terminado el Consejo con el 
Rey, los ministros se reunieron en 
la secretaria del ministerio de Es-
tado. 

Se acordó presentar á las Córtes 
un proyecto de ley para construir 
un ferro-carril de Malpartida á 
Astorga, á fin de enlazar las vías 
férreas de Andalucía con las del 
Noroeste. 

También se acordó celebrar hoy 
un Consejo extraordinario para 
ocuparse del despacho de varios 
asuntos administrativos. 

A pesar de haberlo manifestado 
asi los consejeros responsables, no 
faltan algunos que dan bastante 
importancia á este Consejo, en el 
cual creen que se tratará amplia-
mente la cuestión política, y como 
resultado de la cuestión preven 
que algún ministro expresará su 
deseo, antes de ahora manifestado, 
de retirarse del Gabinete. 

No será extraño que se realice 
algo de esto. 

La imparcialidad, que nos sirve 
de guía en todas las cuestiones, 
tanto políticas cuanto administra-
tivas, nos obliga hoy á penetrar 
en un terreno que pi^diera ser in-
competente en nosotros si, con los 
datos que tenemos á la vista, no 
encontrásemos medios para pene-
trar en él con algún conocimiento 
de causa. 

En La Oorresfiodencia Militar 
vimos un estado en donde se fija 
el número de oficiales de toda cla-
se hoy existentes en las diferentes 
armas é institutos de nuestro ejér-
cito , y nos encontramos en el 
mismo con enormes diferencias, 
que tienen que lastimar á unas 
clases, en tanto que otras quedan 
altamente favorecidas. 

Verhi gratia: en el estado á que 
nos referimos resulta que hay 
7.206 subalternos de infantería, 
3.010 capitanes, 1.388 comandan-
tes, 432 tenientes coroneles, 216 
coroneles, 111 brigadieres, 37 ma-
riscales de campo y 35 tenientes 
generales. Pues bien; comparando 
este personal con el que aparece 
en el del Estado mayor, tenemos 
que este cuerpo tiene 27 subalter-
nos, 65 capitanes, 35 comandan-
tes, 18 tenientes coroneles, 22 co-

roneles, 42 brigadieres, 13 maris-
cales de campo y 9 tenientes ge-
nerales. 

Esta desproporcion enorme no 
afectarla en nada á los oficiales 
de los institutos del ejército sino 
viéramos que en tanto que un ofi-
cial de Estado mayor puede llegar 
con extraordinaria rapidez á los 
más altos grados del (>jército, los 
demás oficiales apenas pueden al-
canzar los grados de comandan-
tes y tenientes coroneles, por la 
diferencia de las escalas rispec-
tivas. 

El perjuicio que hay para los 
unos y el beneficio que hay para 
los otros es tan marcado, que el 
ministro de la Guerra debiera 
fijarse en esta cuestión de suma 
equidad y justicia, y resolverla 
equiparando las escalas, ó, mejor 
dicho, incluyendo en el órden de 
un escalafón general á unos y á 
otros. 

Porque, de lo contrario, los afor-
tunados oficiales de Estado mayor 
tienen todos asegurados el puesto 
de generales, en el caso que vivan, 
en tanto que los oficiales de las 
demás armas lo más que pueden 
prometerse es que llegue uno de 
cada 30 ó 40, quedándose los de-
más de jefes ó capitanes. 

Como el asunto es de gran inte-
rés, le trataremos otro día con 
más extensión , contentándonos 
con presentar el caso para que se 
le ponga el oportuno remedio. 

Anuncian los periódicos que 
muy pronto regresará á España 
el Sr. Ruiz Zorrilla. 

El Pabellón Nacional, que co-
mulga en todas las iglesias, duda 
mucho que la noticia se confirme, 
porque supone que el Sr. Ruiz 
Zorrilla no querrá exponer á 
su partido á nuevas' iñsubordina-
ciones. 

¿Quién ha dicho al colega que 
el jefe de los republicanos intran-
sigentes venga á realizar la profe-
cía de que nos habla El Pabellón 
Nacional? 

¿Puede el pais hoy hallarse más 
alarmado, en el sentido moral que 
tal palabra significa, á conse-
cuencia del funesto plan de los 
fusionistas? 

¿Pues entonces nada significa 
la venida del Sr. Ruiz Zorrilla, 
sino para servir de alarma á la 
prensa oficiosa, que justamente 
teme que se termine para siempre 
el distinguido sentimiento minis-
terial con que se viene premiando 
á los que todos los dias en vano se 
esfuerzan en convencer al pais 
de las bondades del actual Minis-
terio. 

El Pabellón debe dejar que el 
proscrito regrese, y que se es-
tablezca en Cataluña, áun cuan-
do en muchas ciudades del Prin-
cipado no se necesita estimulo al-
guno para protestar, como ya lo 
han hecho de las cuestiones que 
se ventilan. 

Dice el órgano de la Presiden-
cia del Consejo de ministros {El 
Debate) que &\mónstrm (aludiendo 
al Sr. Cánovas del Castillo) nun-
ca está más en carácter que cuan-
do hace monstruosidades. 

El Sr. Sagasta, que ni es móns-
truo, ni cosa que lo valga, no es-
tá tampoco en carácter sino cuan-
do cambia de casaca, y tan pron-
to se le ve calado el gorro frigio, 
como el sombrero de copa alta; 
tan pronto dice llamarse partida-
rio de la Constitución del año 69, 
como de la del 76; tan pronto pro-
mete una ám ilia libertad de im-
prenta, como la amordaza, y tan 

pronto se le ve gobernar sin Par-
lamento, como no diciendo nada 
cuan lo se le obliga á que le ten-
ga abierto. 

Deduzca, pues. El Debate la 
consecuencia que se desprende de 
estas lineas, y contéstenos, si es 
que puede, para desvanecer las 
dudas del pais en eso de la signi-
ficación política del hombre á que 
El Debate dedica toda su inocente 
picardía. 

En prueba del afecto que vie-
nen dispensando sus compañe-
ros de diputación al subsecre-
tario de Hacienda, Sr. Rico nos 
dice La Correspondencia de España 
lo siguiente: 

«Kn la sección tercera del Congreso 
obtuvieron votos para la comisíon de 
la Cárcel-Modelo de Madrid. D. Celesti-
no Rico, candidato del Gobierno, 3 vo-
tos, y D. Zoilo Perez, 24. 

La derrota del suljsecretario de Ha-
cienda fué anoche muy comentada. No 
tiene el acto importancia política, sino 
meramente personal ó do simpatías 
particulares.» 

Efectivamente, que hubo de ser 
comentada la derrota del Sr Rico; 
pero éste, como si tal cosa, conti-
nuará impasible en la subsecreta-
ría del ministerio. 

Estos fusionistas de nuevo cu-
ño no entienden de derrotas, para 
no verse obligados á levantarse 
de la mesa del presupuesto. 

Noticias generales . 
La Oaceta de hoy contiene las dispo-

siciones siguientes: 
Gracia y Jvsíicia.—Re&l decreto tras-

ladando al juzgado de primera instan-
cia del distrito de la Universidad de 
Madrid á D. Julián García de Olalla, 
magistrado de la Audiencia de Zara-
goza. 

—Otro trasladando á la plaza de ma-
gistrado de la Audiencia de Zaragoza á 
D. José María López, juez do primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de Madrid. 

Ultramar —Real decreto prorogando 
el plazo señalado por la ley hipotecaria 
para la inscripción de bienes inmuebles 
y derechos reales adquiridos y no ' ins-
critos antes de 1 .* de Mayo de 1880. 

Hoy publica la Gaceta un real 
decreto del ministerio de Hacien-
da creando un cuerpo de inspec • 
tores de la contribución industrial 
y de comercie. 

Hemos leído la exposición y ar-
ticulado del mencionado real de-
creto, y áun cuando mañana tra-
taremos de este asunto, debemos 
anticipar á nuestros lectores que 
semejante medila es otro de los 
muchos desaciertos que, sin saber 
por qué, viene cometiend ) el se-
ñor ministro de Hacienda , con 
gravísimo perjuicio de las clases 
contribuyentes. 

Indudablemente, S. S. ya no 
sabe por dónde anda. 

Hemos recibido, impresas en un 
elegante volúmen, las inspiradas 
poesías de D. Antonio Alcalde y 
Valladares, que llevan el titulo de 
Bojas de laurel. 

Basta recorrer las páginas de 
este precioso libro para conocer 
la manera elegante y brillantísi-
ma con que el autor trata asuntos 
de diversos géneros. 

La oda á la Batalla de Bailén, 
algunas poesías llenas de senti-
miento religioso, leyendas histó-
ricas y otras en donde se retratan 
de mano maestra algunas costum-
bres populares, como La Romería 
de San Alvaro de Córdoba, vienen á 
robustecer el crédito que, como 
poeta, tiene conquistado el Sr. Al-
calde Valladares. 

Las Rojas de laurel se venden 
en las principales librerías de esta 
capital al precio de tres pesetas. 

—Otro dictando reglas para la admi-
nistríicion del impuesto sobre cédulas 
personales en la isla do Puerto Rico. 

.ffactwíáit.—Reales órdenes declarando 
caducadas tres cargas de i usticia. 

Fomento. —Real órden disponiendo se 
den las gracias á los señores del tribu-
nal de oposiones á la cátedra de Disci-
plina eclesiástica de l a Universidad de 
Barcelona 

fl'ííaífo.—Relación de cruces. 

Ayer al medio dia zarpó del puerto de 
Cádiz con rumbo á los de Las Palmas, 
Puerto-Rico y la Habana, el vapor-cor-
reo español Ciudad Condal, con la cor-
respondencia oficial y pública, 103 tri-
pulantes y 110 pasajeros. 

En el kilómetro 213 de la línea de Cá-
ceres tuvo la desgracia de caerse del 
tren un soldado del regimiento de Ba-
leares, de cuyas resultas falleció ayer á 
las ocho de la mañana. 

lil juzgado correspondiente entiende 
en el asunto. 

Las preguntas que en la sesión de 
ayer de la alta Cámara dirigió el sena-
dor Sr Puig al señor ministro de Esta-
do, son las siguientes: 

«¿Tiene noticia el señor marqués de 
la Vega de Armijo de que, habiendo 
trascurrido más de un año sin que se 
exigieran los pasaportes á los españo-
les que entraban en Francia, ahora, por 
órden del prefecto de Perpiñan, se exija 
dicho documento con el visto de los 
cónsules franceses? En caso afirmativo, 
¿qué resolución piensa adoptar, tenien-
do en cuenta que á ninguno de los süb-
ditos de Inglaterra. Bélgica, Suiza, Ale 
mania é Italia, pueblos fronterizas, á su 
entrada en Francia se le exigen pasa 
portes, y únicamente á los españoles, 
lo cual constituye una excepción que no 
puede admitir ia dignidad nacional?» 

En la sesión de hoy contestará el se-
ñor ministro de Estado á las preguntas 
del senador por Cataluña, que se encon-
traba ausente de la Cámara cuando el 
Sr. Puig formuló las indicadas pre-
guntas . 

El Sr. Piernas y Hurtado, catedráti-
co de la Unitersidad de Zaragoza, ven-
drá|á desempeñar la clase de institucio-
nes de Hacienda pública de la de Ma-
drid. 

Algunos ministeriales desmentían 
anoche la noticia de El Eco de Madrid, 
relativa á que el Sr. González Fiori tie-
ne presentada la dimisión del cargo de 
presidente de la junta de pensiones ci 
viles desde el mismo dia en que tomó 
parte en la elección de la comision de 
imprenta, con el deliberado propósito 
de combatir la candidatura del señor 
ministro de la Gobernación. 

Dichos ministeriales afirmaban que 
el señor ministro de Hacienda no tenia 
noticia alguna de tal dimisión. 

Dice La Pátria que para los fusionis-
tas cada paso es un tropiezo. 

No obstante, los que han dado los ac-
tuales gobernantes aún continúan yfr-
mescomo una estaca. 

Como si no bastaran las calamidades 
que los fusionistas nos han acarreado, 
la cuestión de subsistencias se está agi-
tando de tal modo, que mucho nos te-
memos que este verano, en los pueblos y 
aún en la córte, nos comeremos los unos 
á los otros. 

Por de pronto, el señor Camacho está 
amenazado. 

Ses iones de Córtes. 

Sesión del dia \\ de Mayo de 1882. 

Abierta á las dos y media, bajo la 
presidencia del señor marqués de la 
Habana, se leyó y fué aprobada el acta 
de la anterior. 

Se dió cuenta del despacho ordina 
rio. 

El Sr. Cüel l y R e n t é ruega al señor 
ministro de Ultramar haga lo posible 
para combinar con Francia el recono-
cimiento del derecho de marcas en Cu-
1 a, á fin de evitar la extracción fraudu-
lenta del tabaco de Cuba y los perjui-
cios que al Tesoro se originan. 

Hace p eseiite que la señora de Santa 
Cruz, de Oviedo, dejó depositada en la 
Tesorería de Cuba la suma de 178 000 
pesos fuertes para construif el Hospital 
do San Felipe y Santiago, y habiéndose 
pedido esa suma para las obras, la Te-
sorería contesta que hay una real ór 
den que prohibe librar ninguna suma 
atrasada. Pide que se ponga remedio á 
este estado de cosas. 

Pregunta por la oficina en la que ra-
dican las sumas recaudadas para levan-
tar la estátua á Colon, y pide que se ac-
tive la construcción de la misma. 

Lee varias cifras demostrando los 

crecidos pagos que el Tesoro de Cuba 
ha hecho á la Compañía de vapores-
correos López, que suman en pocos años 
19 millones do pesos fuertes, oro, y pre-
gunta si se está en el caso de tratar de 
las rescisión de este contrato. 

Pregunta al ministro de Marina si los 
extranjeros pueden, con arreglo á los 
artículos de las ordenanzas que lee, po-
seer buques nuestros, y en los casos 
que marca. 

El ministro de Rar ina ofrece poner 
en conocimiento de su compañero el de 
Ultramar las preguntas que le incum-
ben, y refiere que en lo que incumbe á 
Marina, respecto de los vapores-correos 
de Cuba, el servicio está hecho estric-
tamente con arreglo á la ley. 

El Sr. Merelo excita el celo del Go-
bierno en favor de la provincia de Ciu-
dad Real, invadida por la langosta. 

El ministro Je Fomento expresa lo 
que el Gobierno ha hecho para reme-
diar este mal, y ofrece además ocupar 
se de este asunto con interés. 

El Sr. P u l * dice que ilesde hace un 
año los pasaportes que estaban abolidos 
dehecho, sino de derecho, á la entrada 
en Francia; hoy recibe un telégrama de 
Gerona participándole que, en vista do 
una órden del prefecto de Perpignan, 
se exige á todos los españoles, con el 
requisito de que irán visados por el 
cónsul francés, á quien pagan 10 fran-
cos. 

Añade que este requisito no se exige 
por P'rancia más que á los españoles, 
y rebaja nuestra dignidad. 

El señor marqués de Fuen !S«nta 
pregunta el estado en que se hallan les 
trabajos para la reforma de los Códigos, 
y si el Gobierno está dispuesto á plan • 
tear el jurado. 

El señor ministro de firacia y Jns-
llcla le contesta. 

El 8r. Forradl pregunta al miaistro 
de Gracia y Justicia si está conformo 
con el retazo do ley sobre imprenta 
presentádo al Congreso de diputados 
por el ministro de la Gobernación. 

El señor ministro de <¿racia y Juatl-
ein expone la dificultad en que se halla 
para contestar, en vista de hallarse pen-
diente el debate del proyecto de ley á 
que ha alu dido el Sr. Corradi en el Con-
greso de •• Diputados; pero consideran-
do que en las cuestiones de política, la 
responsabilidad EO puede ser del minis-
tro cuyo departamento adopta tal ó 
cual medida, sino de todos los indivi-
duos del Gabinete, claro es que no pue-
de rechazar la responsabilidad á que el 
señor Corradi se ha referido. 

El señor conde de Tejada de Vaido-
«era se conduele del gran retraso con 
que se publican los Diartos de las Sesio-
nes de los Cuerpos Colegisladores, y 
ruega á la Mesa que adopte medidas 
para que este estado de cosas cese. 

El señor Fresldente ofrece que la 
Mesa hará cuanto pueda para remediar 
este mal. 

Continuación de la interpelación del 
señor Fernandez y González. 

Esto señor rectifica 
El señor PrcHidcnte: Se suspende es-

te incidente para entrar, con arreglo á 
lo que previene el Reglamento, en la 
órden del dia. 

Continuación del debate sobre el pro-
yecto de ley de la conversión de la 
deuda. 

El Sr. P o l o de Bernabé, en contra, 
reanuda su discurso, condensando su 
pensamiento en la fórmula siguiente: 

Se opone al proyecto de ley porque 
este .«upon ' un aumento en todas las 
fuentes de riqueza pública, y el país 
dista mucho de estar en halagüeña si-
tuación. 

Se reserva el derecho de demostrar 
sus asertos en la discusión del arti-
culado 

El Sr. Rniz Gómez, de la comision, 
le contesta. 

El Sr. P o l o de Bernabé rectifica. 
El señor Pres idente Se suspende 

este debate que continuará mañana. 
So levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

G O I V G t í F t E J S O . 

Conclusión de la sesión de ayer.) 
Acusa al partido conservador de ser 

muy liberal y muy defensor del pueblo 
y de la libertad, y luego, en el Poder, se 
convierte en perseguidor del pueblo y 
en destruir la libertad. 

Se esfuerza en deshacer el a rgumen-
to opuesto en contrario de que el gober-
nador de Madrid haya hecho nombra-
mientos de concejales no ajustándose 
á las prescripciones de la ley, y termina 
suplicando que se apruebe el dictámen. 

El Sr. Tandau pide la palabra para 
alusiones. 

El Sr. Presli iente: Se suspende este 
debate. 

El Congreso pasa á reunirse en sec-
ciones 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y cuarto. 

Telégramas. 
PARIS 11—Bolsa: 
Fondos franceses: 3 por 100, 83'80. 
Id. 5 por 100, 117'00. 
Españoles: 3 por 100 Interior, OO'OO. 
Id. exterior, 28 li8. 
Deuda amortlzable exterior, 00*00. 
Id. interior, OO'OO. 
Obligaciones de Cuba, 500. 
Consolidados ingleses, 102 lil6. 
Ultima hora: 
3 por 100 interior, OO'OO. 
Id. exterior, 28 5il6. 
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Deuda amortizable exterior, 45 3i8. 
Id interior, OO'OO. 
Obligaciones de Cuba. 498"75. i 
PARIS U.—Cámara de lot Diputadus. • 

—Contestando á una interpelación del 
Sr. Villeneuve el Sr Freycinet. presi- ' 
dente del Consejo de ministros, dice | 
que la situación actual del Egipto es- ¡ 
excepcional, y que los ministros están < 
en rebeldía contra el Khedive. 

«El Gobierno francés, añade el señor 
Freycinet, quiere mantener la inde- ' 
pendencia del Egipto, y no consentirá ! 
n ingún paso que pueda comprometer- ' 
la; pero si ocurriesen acontecimientos 
importantes y de interés para el equili-
brio europeo, seria preciso consultar á I 
ias grandes potencias, las cuales reco-
nocen 'a preponderancia de Francia y 
de Inglaterra en el Egipto. 

No hay, termina el Sr. Freycinet, ni 
peligro ni complicación que temer. In-
glaterra y Francia se hallan completa-
mente de acuerdo. La acción del Go-
bierno francés estará á la altura de sus 
deberes.» (Grandes aplausos.) 

PARIS 11 —Cámara de los Diputados. 
—Se aprueba en primera lectura el pro-
yecto referente á la expulsión de los ex-
tranjeros. 

El Gobierno pide á la Cámara un cré-
dito de tres millones de francos para 
organizar diversos servicios en Tünez. 

La Cámara acuerda que la petición 
pase á una comision especial. 

Senado.—aprueban los tratados de 
comercio con España, Portugal, Suecia 
y Suiza y el convenio con Inglaterra. 

BERLIN 11.—El mensaje dando por 
terminadas las sesiones del Landstan 
(Cámara prusiana) dice que la Cámara 
ha examinado con menos interés del 
que el Gobierno esperaba el proyecto 
concerniente al empleo del excedente, 
y en su consecuencia, el Soberano cree 
(̂ ue la discusión de ios otros proyectos 
no darían ningún resultado. 

Cna explosion de fuego grisou ha te-
n idolugaren Bockur(Prusia Rhinana), 
habiéndose extraído hasta ahora 56 ca 
dá veris. 

NUEVA-YORK 11—Las noticias del 
Cabo Haitiano alcanzan al 29 de Abril. 

Dicen que la insurrección de Saint-
Mare hando completamente sofocada, y 
condenados á muerte 40 insurrectos. 

EL CAIRO II - E s t á n completamen-
te rotas las relaciones entro el Kedive y 
sus ministros. 

El Sultán telegrafía al Kedive que 
nada tiene que temor, que la Puerta 
obrará inmediatamente de acuerdo con 
las potencias 

LISBOA 12.—El vapjr de guerra es-
pañol Isabel la Católica, remolcando al 
cañonero Pas, zarpó ayer del puerto de 
Oascaes con rumbo á Cádiz. 

LONDRES 12 —Cámara de los Comu-
nes.—aprueba en primera lectura, por 
327 votos contra 22, el proyecto de ley 
del Gobierno sobre la represión de los 
crímenes en Irlanda. 

El proyecto es en extrenfo riguroso. 
Según él, se establecerá una comision 
especial encargada de fallar todos los 
delitos sin asistencia del jurado. 

El Gobierno podrá prender á todos los 
sospechosos irlandeses ó extranjeros, 
tanto de dia como de noche, en los si-
tios pübiicos ó dentro de su domicilio. 

El Gobierno estará facultado para im-
pedir cualquiera reunión en Irlanda, y 
para suprimir los periódicos que crea 
conveniente. 

Toda la prensa política de Lóndres 
aplaude hoy este proyecto. 

LONDRES 12.—Según las últimas 
noticias del Cairo, están rotas ias reía 
clones entre los inspectores generales 
de Hacienda ingleses y los ministros 
egipcios. 

Los inspectores no asistieron ayer 
tarde al Consejo del Gabinete, aunque 
no habían recibido instrucciones de su 
Gobierno sobre el particular. 

Aquí se cree que el Ministerio egipcio 
confia en que las potencias no llegarán á 
un acuerdo con la Puerta sobre la cues-
tión egipcia, y fundándose en esto, no 
ha tenido ningún reparo en ponerse en 
rebeldía contra el Soberano 

Esto no obstante, ante el temor de 
que la Cámara de Notables no apruebe 
su conducta, para evitar nuevas com-
plicaciones, tiene la intención de pedir 
á la Cámara que dirija una petición al 
Sultán contra el Khedive, á fin de que 
reconozca la incapacidad de éste para 
gobernar. 

LISBOA 12.—Pró Via autorización de 
las autoridades, se celebró ayer un gran 
meeting en Oporto. cuyo único objeto 
era pedir una satisfacción al periódico 
católico La Palabra, por un articulo que 
publicó con motivo del Centenario del 

marqués de Pombal. y que los liberales 
consideraban injurioso á ellos. 

Congregáronse más de 3.000 perso-
nas, las cuales acordaron dirigirse á la 
redacción del periódico, cuyo director 
vióse obligado á retractarse, declarando 
que despedía al redacdor que escribió 
el artículo en cuestión. 

PARIS 12.—El Gobierno francés ha 
dirigido una comunicación al de los 
Países Bajos manifestándoleque si el dia 
15 no es aprobado el tratado de comer-
cio, no se concederá n inguna nueva 
próroga al tratado vigente, aplicándose 
á los productos holandeses la tarifa ge-
neral. 

Una común icacion análoga ha sido 
dirigida á las ¡demás naciones cuyas 
Cámaras no han aprobado aún los nue-
vos tratados. 

La comision de la Cámara que debe 
emitir dictamen acerca de las relacio-
nes entre la Iglesia y el Estado es fa-
varable á la conservación del Concor-
dato, pero completando la legislación 
con disposiciones que aseguren la san-
ción eficaz del mismo. 

VIENA 12.—La prensa se ocupa hoy 
de los asuntos egipcios, conviniendo 
casi todos los periódicos en que la si-
tuación es insostenible, y que, por lo 
tanto, es precisa la intervención de las 
potencias. 

PARIS 12.—El Consejo de ministros 
se ha ocupado esta mañana de las dis-
posiciones que se deben adoptar en vis-
ta de ios sucesos ocurridos en el Cairo. 

Despues del Consejo, el presidente y 
ministro de Negocios extranjeros han 
celebrado una larga conferencia sobre 
el asunto con lord Lyons, embajador 
de Inglaterra en París. 

Corre el rumor de que es inminente 
el envío de una escuadra francesa y 
otra inglesa á las aguas de Egipto. 

EL CAIRO 12—La Cámara de Nota-
bles se reunirá mañana. 

Se esperan con viva ansiedad sus 
acuerdos. 

La opinion pública parece favorable 
al Khedive y contraria á sus minis-
tros. 

Fabra. 

Miscelánea-
Mañana sábado tendrá lugar en el 

teatro de la Comedia el estreno de la 
célebre obra de Pailleron, Le monde ov, 
I on s'ensmie, traducida al italiano con 
el título de El mundo del fastidio, y en 
cuya obra toma parte la eminente ar-
tista señora Marini y todos los princi-
pales artistas de la compañía. 

La circunstancia de ser esta obra la 
original de la arreglada á nuestra esce-
na por el aplaudido autor Sr. Pina, con 
el título de Las tres jaquecas, represen-
tada en el mismo teatro, ha despertado 
gran deseo en el público de conocerla 
en italiano, y desempeñada por la tan 
aplaudida compañía italiana. 

El tomo XXIX de la acreditada obra 
de biografias de D. Angel María Sego-
via. Figuras y Figurones, que se acaba 
de publicar, contiene la interesante 
biografía del Excmo señor general Hi-
dalgo de Quintana, en la que se deta-
llan minuciosamente los acontecimien-
tos del 22 de Junio del 66 y la cuestión 
de artillería que siguió á estos su-
cesos. 

Ayer tarde se presentó al juzgado de 
guardia una mujer manifestando ser 
dueña de una casa de huéspedes esta 
blecida en el piso cuarto del número 14 
de la calle de la Aduana, y que uno de 
sus pupilos no habla contestado á los 
repetidos llamamientos que desde por 
la mañana habla hecho á la puerta de 
su cuarto, i or lo que temia una des-
gracia. 

Personado el juzgado en el lugar del 
suceso, mandó derribar la puerta, ha-
llando al referido huésped ya cadáver, 
completamente yerto, tendido en el 
suelo, y á su lado un rewolver con una 
cápsula descargada. 

Reconocido el cadáver, se leencontró 
una herida debajo de la barba, que se 
supone fué la causa de su muerte , efec-
to, al parecer, de un suicidio. 

No se ha hallado indicio alguno que 
induzca al esclarecimiento del hecho, 
puesto que del registro practicado en 
sus papeles sólo se encontró un despa 
cho de teniente coronel. 

La autoridad judiciai empezó en el 
acto la práctica de las primeras diligen-
cias sumariales. 

En el llamado Circo de Price se dan 
diariamente espectáculos llamados á 

desaparecer en breve de nuestras cos-
tumbres. 

Es cierto que loa artistas ajustados 
en el Circo que nos ocupa tampoco en-
cierran el mérito que otras veces, toda 
vez que los ejercicios que llevan á cabo 
causan y fatigan, ya por lo conocidos, 
ya por la poca limpieza con que se eje-
cu tan . 

Mnc,''as veces 'amblen la pren.sa ha 
aconsejado que desaparezcan de ios pro-
gramas los números ecuestres que se 
anuncian, porque eso de los caballitos 
ni nada nos demuestran, ni nada nos 
recrean, á no ser que con los cascos do 
los brutos nos llenen de tierra y las se-
ñoras tengan que huir de las sillas, y 
acaso con los ojos escocidos por la are-
na que artistas y caballos levantan. 

Ahora parece ser que el próximo jue-
ves se trata de exhibir una coleccion 
de leones. 

Suplicamos á la autoridad intervenga 
en este asunto para asegurar las vidas 
de los pocos espectadores que acudan á 
tan repugnante espectáculo, no sea que 
á un ieoncito se le antoje echarse fuera 
de la jaula, y encaramándose por las 
gradas, cene media docena de señoras 
y otros tantos caballeros. 

Sección comercial . 
B a r c e l o n a 10 de Mayo.— Hé aquí los 

precios que rigen en esta plaza: 
Habas: Del país de 12'25 á 12'50 pese-

tas cuartera; extranjeras á 12'25. 
Habones: Del país do 12 50 á 13 pe-

setas cuartera; de Andalucía de 12'50 
á 13. 

Habichuelas: Del país d e 2 1 ' 5 0 á 2 2 
pesetas cuartera; Valencia de 21 á 21 50; 
extranjeras de 13 50 á 16. 

Harinas: Tendencia favorable por la 
relación de la subida del trigo. Los 
compradores algo retraídos, pero ten-
drán al verificar operaciones que pagar 
á los precios que deseen los tenedores. 

De Barcelona y su radio de primera 
de 20 á 21-50 pesetas ios 461 kilos sin 
derechos; de segunda de 18'50 á 19; de 
tercera de 13 50 á 17; de cuarta da 7'25 
á 8 25. 

De Castilla de primera de 20'25 á 
21-75; de tercera de 15 á 16. 

De Aragón de primera de 19-50 á 
20-50; de segunda de 18'50 á 19 25; de 
tercera de 15 á 16 

Maíz: De Sevilla de 13 á 13'50 pesetas 
cuartera. 

Salvados: Menudillo de 8 á 3-37; sal-
vadillo de 2'75 á 3; salvado de 3 á 3'25 
pesetas cuartera. 

Trigos: Esta semana los precios de los 
trigos del país han experimentado alza, 
debida á la.s noticias del interior, ha-
biéndose hecho pocas ventas por razón 
de ser reducidas las existencias. 

Los trigos extranjeros se colocan con 
facilidad, siguiendo los precios firmes. 

Candeal de Castilla de 22 25 á 22-50 
cuartera; de la Mancha de 22 á 22'25; 
Irka Nicolaieff de 18 75 \ 19; Irka Odes-
sa de 18-75 á 19; Polonia á 20. 

Vinos: La semana actual no ha va-
riado en nada la situación del caldo en 
nuestra plaza, siguiendo la misma pa 
ralizacion que venimos señalando en 
nuestras anteriores, y áun flojean algo 
los precios, tanto en nuestra plaza co-
mo en los demis mercados vinícolas de 
Cataluña 

Las noticias de las demás provincias, 
así como las de Francia, acusan tam-
bién completa calma para operaciones 
de alguna importancia. 

Las de embarque en nuestro puerto 
siguen concretadas á pequeñas partidas 
para la habilitación de algún buque, 
alcanzándose las buenas marcas de 
33 li2 a 34 li2 duros para la isla de Cu-
ba, y de 35 1[2 á 36 li2 para el Plata, la 
pipa común, á bordo. 

Regular demanda de las clases blan-
cas 

Precios: de 12 á 12 li2 duros los secos 
propios á los mercados del Plata, y á 
17 duros las clases dulces Malaga, por 
cuarterola de 120 litros. 

El imitado al Jerez seco, propio á los 
mercados de los Estados-Unidos, de 
15 li2 á 16 duros el barril de 120 li 
tros. 

Clabra (Córdoba) 10 de Mayo.—Acei-
tes: Hay bastantes existencias y pocos 
pedidos. Se han colocado algunas par-
tidas á 34 reales 50 céntimos [las 25 li-
bras castellanas. La provincia de Jaén, 
cuya cosecha ha sido bastante buena, 
ve más solicitados sus aceites que esta 
de Córdoba. 

Trigos: Se han vendido en esta sema-
na algunas partidas para el consumo 
interior, variando ios precios de 70 á 75 
reales fanega, clase regular, y de 78 á 
80 los superiores 

La fabrica harinera de San Miguel 
adquirió en el mercado de Priego de 
Córdoba, hace días, 700 fanegas de tri-
go ciase buena a 70 rs fanega; pero los 
precios se han elevado ayer de 78 á 80 
reales. 

Cebada: Ofrece buena cosecha el 
término de Lorca. Aquí los precios son 
elevados y se ha pagado á 40, 42 y 44 
reales. 

Harina: Las fábricas lo cotizan á 84 
reales quintal en rama, buena clase. 

Tendencia general de los cereales al 
alza. Los olivares buen asnecto:; los vi-
ñedos regulares. 

A l e t e e . 
0 0 3 S r C 3 - I i . E S o 

Seswn dsldia \2 4f Mayo de l«fi2. 
Abierta á las tres de la tarde, ba-

jo la presidencia del Sr. Posada Herre-
ra, se leyó y aprobó ei acta de la ante-
rior. 

So dió cuenta del despacho ordina • 
rio. 

El Sr. Co 11 y Moucani hace presente 
al señor ministro de la Gobornacion el 
estado aflictivo en que se encuentran 
algunos pueblos de la pro -incia de 
Huesca y le ruega destine alguna can-
tidad del fondo de calamidades públi 
cas para remediar en lo posible aque 
Has necesidades. 

El señor ministro de la .Gobernación 
contesta que el fondo do calamidades 
está agotado; pero el Gobierno estudia 
la manera de atender al socorro de las 
ciases necesitadas de Huesca y de otras 
provincias. 

El señor P r e aldenle: Orden del dia: 
Continúa ei debate sobre ei suplicatorio 
del Tribunal Supremo para procesar al 
señor diputado conde de Xl-iuena. 

El señor ministro de la Gnbcrnnclon: 
Veo que el señor Presidente, en uso de 
su legítimo derecho, no pone tampoco 
hoy á discusión el debate pendiente so-
bre la proposicion del Sr. Estéban Co-
llantes. y habiendo yo luido en los pe-
riódicos conservadores que por parte 
del Gobierno so habían propuesto arre-
glos, mediante los cuales no continua-
rla el incidente provocado con motivo 
de unas palabras impropias de este si-
tio, pronunciadas desde los bancos de 
la izquierda, me conviene hacer cons-
tar que, por mi parte, no ha habido ar-
reglos de ninguna especie, y que , lejos 
de quedar en pié aquellas palabras, co-
mo dicen los periódicos conservadores, 
entiendo que deben explicarse conve-
nientemenie en un ámplio debate. 

El señor PresMenie: No por virtud 
de arreglos, sino porque ei Presidente, 
que tiene el derecho de establecer el 
orden de las discusiones, ha creído con-
veniente hacer que ios debates sean más 
fructíferos, ha anticipado otros al de la 
proposición del Sr. Collantes 

El señor ministro de la Goberna-
ción: Ya habia yo reconocido el dere-
cho de ia Presidencia, y aplaudo sus 
buenas intenciones; pero, repito,quemi 
deseo era únicamente hacer esta pro 
testa para rectificar las inexactas afir-
maciones de los periódicos conserva-
dores. 

El señor Pres idente : Continúa el 
debate sobre el suplicatorio, y tiene la 
palabra para rectificar el Sr. Isasa. 

El Sr Isasa rectifica, pidiendo al se-
ñor Aguilera que fije algunos actos del 
orador que prueben la inconsecuencia 
de que S. S. le ha acusado 

Hace algunas consideraciones para 
demostrar el deber que, en su concep-
to, tiene el Congreso para conceder al 
Tribunal Supremo la autorización que 
pide, porque basta que suene la palabra 
delito para que no se niegue la autori 
zacion, pues de otro modo lo que se 
conseguirá será desprestigiar y desmo-
ralizar el sistema parlamentario. 

El Sr. .Aguilera rectifica, comenzan-
do por satisfacer el deseo del Sr. Isasa, 
determinando actos que, en su concep-
to, justifican la acusación de inconse-
cuencia que le hizo, recordando que en 
tiempos de los conservadores una comi-
sion parlamentaria negó autorización 
para procesar al gobernador entonces 
de Madrid. Sr. Villalba... 

El Sr. Uaaa: ¿Está firmado por mí 
ese informe? 

El Sr. A gal lera: Déjeme S. S. con-
cluir. 

El Sr. iHasa: Sí ó no, se puede decir 
muy pronto. 

El Sr Aguilera: Se dice pronto ó se 
dice tarde; pero se dice bien. S. S., que 
es tan liberal (risas), debe dejarme que 
lo diga tarde; pero que lo diga bien. 
No firmaba e Sr. Isasa, pero como de 
no estar conforme habría formulado 
voto particular, claro está que estaba 
conforme. 

Niega al Sr. Isasa y á todos los indi-
viduos de la minoría conservadora 
autoridad moral para acusar en esta 
cuestión á la comision, porque los con 
servadores negaron autorización para 
procesar, no sólo por delitos políticos, 
sino hasta por delitos ordinarios. 

El Sr. i í a s a rectifica brevemente. 
El señor conde de X l q u e n a , para 

alusiones, dice que ha llegado ya el 
momento anunciado por los periódicos 
conservadores de discutir aquí todos 
los delitos y todas las fechorías del go-
bernador de Madrid, con motivo de las 
elecciones. 

Yo voy á probar que todos esos he-
chos que pretenden fundar en subter-
fugios y argucias, son inexactos, y no 
lo voy á probar con mis afirmaciones, 
sino con las mismas del Sr. isasa 

El alcalde de Carahanchel no fué sus-
pendido el 29 de Junio como ha dicho 
el señor Isasa sino el 23, como consta 
del recibo firmado por ei mismo alcal-
de: pero eso importa poco; áun así y 
todo, concediendo que fuera el 29 y 
que la suspensión del Ayuntamiento 
todo fuera también en la fec ia que 
quiera ei Sr. Isasa, el gobernador de 
Madrid no ba faltado á su deber. 

Trata de la suspensión del Ayunta 
miento de Carabanchel, motivándola 
en desobediencia y negligencia gra-
ves. 

Se extiendo en consideraciones para 
justificarse del cargo de prevaricación 
que le habia hecho el Sr Isasa. 

Dice que le es indiferente que el Con-
greso conceda ó niegue la autorización 
para procesarle, y que desea que se 
conceda 

Asegura que la minoría conservadora 

debía haber tenido presente, al defen-
der el suplicatorio, las circunstancias 
en que se encuentra alguno de sus hom-
bres, pues en la Mesa se sienta un di-
o'jtado contra el cual ha venido otro 
suplicatorio para procesarle por falsifi-
clon, y contra otros dos por malversa-
ción de caudale.s. 

Detalla minuciosamente las Constitu-
ciones extranjeras para demostrar que 
en todas ellas se reconoce la inmunidad 
del diputado, y cita como única excep-
ción lo sucedido en la Convención fran-
cesa con Coutnon, lo cual trajo como 
secuela la ejecución de los Girondinos, 
y dice que no creo que ios conservad , -
res quieran hacer con él lo que aquelia 
Asamblea hizo con los diputados de la 
Gironde. 

Cita artículos y excepciones de las 
Constituciones inglesas y francesas en 
defensa de la inviolabilidad del diputa-
do, combatida por el Sr . Isasa, á quien 
dice si quiere que se procese á los di-
putados por delitos electorales y no por 
homicidio, robó, malversación ó es-
tafa. 

Lee el art. 3 * del dictamen, relativo 
á una proposicion de ley para que se 
sobrese^'Cran las causas pendientes á la 
sazón por delitos electorales é indultan-
se á ios penados por los mismos, y hace 
constar que precisamente el que firmó 
el dictámen que ha leído es el señor 
Martin Veña, que ha presentado como 
procurador la querella contra el orador. 
(Graddes murmullos) 

Dice que la verdadera razón que tiene 
la minoría conservadora para combatir 
el dictámen que se discute es la de su 
deseo de que sea procesado el goberna-
dor de Madrid. 

Si el Sr. Isasa hubiera sido franco y 
lo hubiera declarado así, yo me habría 
puesto á su disposición, porque na lie 
tiene tanto derecho para procesar al 
gobernador de Madrid como la minoría 
conservadora 

El Sr. i sa sa rectifica. 
(Al retirarnos déla tr ibuna contin na-

ba la sesión.) 

Sección religiosa. 
Día 13 .—San Pedro Regalado, con-

fesor. 

Bolsa de Madrid. 

FONDOS PÚBLICOS 

Renta perp. 3 por 100., 
Idem ñu de mes 
Idem fin del próximo.. 
Pequeños 
Renta perp. exterior. . . 
Pequeños 
Deuda amort.—2 0(0... 
Pequeños 
Idem id —Exterior..,. 
Material del Tesoro 
Ts. de Deuda al 4 OiO . 
Pequeños 
Billetes hipotecarios. . 
Bonos del Tesoro 
Idem segunda emisión 
Id. cantidades pequen 
Rei'gs Caja De^s i tos . 
Cédalas del B. H 7 OiO. 
Idem id. 60[0 
Idem id. 5 0[0 
Oblgs. del Banco y T.' 
Idem en pequeñas 
Idem serie e x t e r i o r — 
Idem en pequeñas 
Obg. T. prod. Aduanas 
Idem id. en pequeñas.. 
Acs. del B. H Colonial.. 
BiUetes hipotecarios de 

la isl \ de Cuba 
Acs d (1 Banco Castilla 
ACS. del Banco Agrícola 
Obligaciones del mismo 
Obras públicas 1858.. . 
Ferro-carriles de 2.000 

reales 1.' Julio de 74. 
Id. id 1 , 'Dbro .de 1874 
Idem emisioüde 1875.. 
l i n . id. de 1873 
Idem id d e l 8 7 7 . . . . . . . 
Idem id. de 1878 
Idem de 20.000 rs 
Id. de Ajar á Santander 
Banco de España 
Lóndres. 9C dias f-.cha. 
París, 8 ("Jas v i s t a . . . . 

Olimos precios. 

Del 11. Del 12. 

29'27 29'27 
29 50 OO'OO 
OO'OO 29'50 
29'30 29 30 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
47'25 OO'OO 
OO'OO 47 50 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
79'95 79'85 
80'10 79 90 
OO'OO OO'OO 
OO'OO 94'50 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
00-00 OO'OO 
00 00 100'45 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 

98 35 98'85 
172 00 172 00 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 

58'05 58'10 
OO'OO OO'OO 
OO'OO .OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO 58'00 
OO'OO OO'OO i 

398 50 4030.)' 
46'95 46 95, 

4'90 4'90.' 

Espectáculos . 
PARA MAÑANA. 

ALHAMBRA.—A las ocho y media. 
—(A beneficio del pianista Sr. del Saz, 
discípulo del Conservatorio de París, y 
en l aque tomará i parte varios aplau-
dido actores.)—Detalles por carteles. 

ZARZUELA.—A las ocho y media. 
—La tempestad. 

LICEO CAPELLANES.—A las ocho 
y media —San Roque, 2. p r i nc ipa l . -
Conde Patrizio.—Prestidigitacion.—jA 
la p adera! ¡A la pradera!—La gota de 
agua.—Cuadros cient í f icos.-La fuente 
luminosa. 

GRAN PANORAMA DE ESPAÑA.— 
Situado en el Dos de Mayo, frente á la 
Carrera de San Jerónimo.)—Visible to-
dos los dias desde las siete de la maña-
na hasta el anochecer. 

MADRID: 1882. 
Imprenta de E L POPULAR, á cargo dq 

F. Nozal, Huertas, 59. 

Ayuntamiento de Madrid



18, rve Taiibout. 
PARIS. 

A VIE MODERNE. 
TODOS LOS SÁBADOS. 

Año IV. 

Periódico artíitlco y literario; magnifica im-
presión en papel de Injo. 

Diez y leis paginas de texto y dibujos por 
distinguidos literatos y los más distinguidos ar-
tistas. 

Dos veces al mes, un suplemento de cuatro 
páginas, compuesto de una novela ilustrada ó 
de un magnifico dibujo en doble página. 

Forma dos expiéndilos volüonenes al aBo. 
Estudios especiales de l^s ExposicioLCs de 

pintura y de los talleres de Paria, coa numero-
sos croquis y dibujos por MM Arm. Silvestre 

Regalos trimestrales fuera del texto da un va-
lor igual al de la euscrlcion. 

Los años ya publicad:a forman hermosos vo-
lúmenes muy interesantes para los aficio-
nados. 

El año 1819 comprenda sólo nueve me-
ses y forma un to'o tomo; se vende á 33 pe 
setas. 

Lo.í años 1 O á 1881, divididos cada uno 
en dos tomo», se vendan á 44 pesetas, envío 

franco; es decir, por el mismo precio de suscri-
ciott sin ningún aumento. 

y Gust. Gatscuy. 
Precios de svscriciom para l^spi^—ün año, 44 pesetas; seis meses, 2? pesetas, tres meses, 11 

pesetas. 
t-jemplares de gran lujo —l&a papel de Holanda, un año, ICO pesetas; en papel de china, un año, 

150 peseta». . , „. , , 
Se suscribe en Madrid, en la Agencia franco hispano-portuguesa. Sordo, 31, y en provincias en 

casa de sus corresponsaies. 

I N T E R E S A N T E P A R A LOS MÉDICOS. 

LA GAZETTE DES HOPITAUX 
París* „ . CIVILS ET MILITAIRES. 

París. AÑO 55.' 
Este periódico es, no sólo el más generalizado y co-

nocido en Francia y en el extranjero, pero también ei más 
apreciable por la rapidez de sus noticias móuica». 

La Gasette des Hopitaux se publica tres veces por semana: 
los martes, los jueves y los sábados. 

PRECIOS DE 8D8CRI0I0N: Para España, un año, 140 
reales; seis meses, 12; tres meses, 40. 

Se suscribe en Madrid, Agencia f ranco-h ispa^-por tu-
guesa, Sordo, 31. 

PPUCiCION 6ÍBÁTISIM&. 

LAS EGLOGAS y LAS GEOR-
GICAS, de Vir Uio. con ai texto la 
tino y la traducción en castellano, 
por D. Eugenio de Ochoa, de la 
Real Academia Española, se ven-
den al precio de 3 y 7 rs. respec-
tivamente, en las principales libre-
rías de Madrid, y á 4 y 8 reales en 
provinciaa. 8.423] 

N Ü T R I C I N E M O R I D E . 
Esta nueva sustancia alimen • 

ticia no t 'ene relación a lguna 
con los diversos extractos por 
ser carne verdadera, íntegra-
mente, con todas sus propieda • 
des. 

Conla,NUTRICINE MORIDE 
se fabrican: 

BIZCOCHOS (forma inglesa) 
con carne. 

CROQUETAS de chocolate 
con carne. 

POTAJES con carne. 
Todos estos productos, de un 

sabor m u y agradable, se con-
servan perfectamente. 

París, Ed. Morid, 2, rué Bron-
guiar t (prés la Bourse).—Ma-
drid, por mayor. Agencia fran-
co-hispano portaguesa. Sordo, 
31; por menor, S. Ocaña, Orte-
ga, Garcerá y M. Moreno. 

CREACION NUEVA 

PilIFEtlERU AL MBMl. 
Jabm al KADSURA 
Extracto al KADSURA 
Aceite al KADSURA 
Affuade tocador al KADSUKA 
Brillantina.... al K A D S U R A 
Locionvegetal.. al K A D S U R A 

V I Ü L E T , 
Inventor delJABON REAL de 

TRIDACE, recomendado 
por las celebridades módicas. 

POR MAYOR 
Paria, rae Salat Denla. 

iiLiJWUwai lainuMn—r 

OO.PA.Ú 

CO» „ „ A t L A » • 

e n l a E x p o s i c i ó n d e W ^ ^ n a d e M V S , 

LÍKIOA MÜDALLA OONCKBIDA Á ESPARA KN EL RAMO DH OATÍ». 

Q N C O C L A S E S D E CAFÉS M G U D O S . 

DEPÓSITO GENERAL: calle Mayor, 18 y 20. • 
SUCURSAL j Montera, 8. 

M A D R I D , 

LA J U V E f ^ T U D Y L A H E R M O S U R A 
SE CONSERVAN SIEMPRE CON I.A 

E ¥ I A R D 
RECOMPEKSADA ES LA EXPOSIOIOS UNIVERSAL DE PARIS 

Da al oütls Tersura, Frescura, Aíelpado. 
PRECIOS : cou borla, 4 0 . 2 3 , 1 6 R ' Caja, sil i borla, 1 4 R ' 

Perfuinería F. V I A R D . P A R I S - L K V A L L O I S 
MADRID : Por msiyor^JlgencnFrsnq^H^^ 

Por menor Pascual Garcia Guinea y Vicente Romero. 

DE LA 
LENGUA ESPAÑOLA 

POR 

DON R O Q U E B Á R C I A . 

Esta imporlantísima obra «o publica por cuadernos 
•emanales: están concluidos los dos primeros tomos, 
elegantemente encuadernados, y se venden al precio 
de 170 y 180 reales en Madrid y 180 y 190 en provin-
cias, donde se remiten francos de porte y certificados.-
Los pedidos se dirigirán al editor José María Faqul-
neto. Atocha, 135, entresuelo, Madrid. (3.797) 

Códigos y leyés vige/.les-
ANOTADAS Y COMENTADAS. 

Ley de caza, de expropiación forzosa, de im 
prenta, electoral vigente y de propiedad intelec-
tual, al módico precio de 2 rs, cada una. 

Ley de aguas al precio de 4 rs. Dirigióndose a. 
administrador de este periódico se obtendrá el 1*. 
lor 100 de rebaja, remitiendo su importo en letrat 

fácil cobro ó sellos de franqueo. Cuando los S 
jedídos sean por docena* se baH una rebaja d» 
25 por 100. 

I M P O R T & l í T I S I M d . 
Polvot para Aaeer la «iejor tinta qwt te eonoóf. 

Por B rs. seis cuartillos superior, sin posoe. 
Por 5 'dem dos cuartillos tinta Simpática, para copiar «ib 

sompetonoia, pues sirve para copiar dos veces con una mism» 

**A*los libraros que tomen de 10 cajas en adelante, «e W 
abonara el 25 por 100. . j , , 

No pueda mandarse por correo. Se vende en la LO^XuB 
iraclon de esto uariódlco, y on la llbr.-?ría ds Is d ' 

Salvador a Bnbio. O-rrstas. 31. 

HIERRO AZUCARADO 
OBTENIDO DEL METAL OUÍMICAMENfE PURO 

Está probado has ta la evidencia que, no la cantidad 
Bino la calidad de los preparados ferruginosos, es la que da 
al medioamento su verdadero valor terapéutico. 

Obtener el hierro á un estado tal de división y pureza 
uesconocido, tsociarle á otro producto que le haga conser 
var Indefinidamente, hacer desaparecer su estlptieo sabor 
para que. no sólo no repugne, sino que se tome hasta con 
placer, lograr su completa absorcion, la cual se verifica 
con rapidez extraordinaria, son las circunstancias favora-
bles que reunt esta nueva preparación de hierro. 

Los resultados obtenidoa en los diversos casos en qne se 
ha aplicado han superado nuestros deseos. El niño, como 
el anciano, la dama más escrupulosa, todos iadistintsmen-
te toman con guato esta preparación, en todos se han he 
cho remarcables sus buenos efectos, sin que á ellos acom-
pañe ni mal sabor, ni extreñimiento, ni hasta Indigestio-
nes ó diarreas, que suelea ocasionar muchos medicamen-
tos ferruginosos qne, bien líquidos, ya sólidos, se usan 
con frecnoQOx. 

Y qae el hierro es y será mediclra eterna no hay para 
qué dudarlo, cuando, si no entra á formar parte en la 
iroporcioD debida en el organismo humano, no es posible 
a vida; así que, haciendo rica en hierro la sangre, se ro 
bustece el Individuo, se le tonifica y da faerzns de qne 
antes carecía. 

Con estos antecedentes, pasaremos á enumerar las di 
versas enfermedades en que tiene aplicación este prepa-
rado ferruginoso, empezando por las debilidades genera-
les (anémias), pobreza de la sangre (clorosis), fiores blan-
cas (blenorreas), opilaciones, raquitismo eu los niños, es-
crófulas, erisipelas por debilidad, histerismo, padecimien-
tos del pecho crónicos, y nenrosis. Es el mejor agente 
para reparar las fuerzas orgánicas, y el restaurador por 
excelencia de la pobreza de la sangre. Todos estos estados 
reclaman imperiosamente el auxilio eficaz del preparado 
ferruginoso de E. G. V., eln el cual serán estériles cuan-
tos esfuerzos quieran hacerse, asi como con su aplicación 
los enfermos quedarán m u y satisfechos del resultado ma-
ravilloso que con él se obtiene. 

MODO DE USARLO. 
Se asa tal como está en polvo, ó diluido en nn poco de 

agua, dos veces al día, ó sea nn papel por mañana y otro 
por tarde, una hora antes de las comidas 6 dos despues; 
en los niños y personas s nmamente débiles ha^ta nn pa-
pel ó toma al dia, lo qne será aconsejado, bien por el es 
tado del individuo ó por su médico. 

Cada caja contiene treinta papeles.y para evitar falslfl-
cionee Uevará aquella la marea y contraseña del autor, 
E. G. V., en color violeta. 

PntUo de venta central en España-. Farmacia do D. P. Fer-
nandez Izquierdo, Pontejos, 6 Madrid. Precio de la ceja; 
20 rs., y por 2 más se remite á provincias. (3 699) 

RRAGUERO REVILLO-ZULOAGA 
Resueltas la» dificultades que, por muerte del Dr. Revl-

11o, surgieron para la colocacion del precitado aparato, se 
anuncia al público nuevamente su venta y colocacion » 
precios más redncidos, on la calle dé la Colegiata, núm. 31. 
tercero izquierda, de dos á cinco de la tarde. (3.760). 

C. VASCO Y GALLEGO. 
PrapiiUrio j fabricante premiado en varias Exposiciones. 

Valdepeñas. 
Vinos desde 15 pesetas hectólitro. 
Aguardientes superiores. 
Arquillos de madera para toldos de carros. 
Bebidas gaseosas, cereales, cob'o de letras, 

comisiones, frutos del pais, maderas de olmo, 
vinagres de vinos tintos y blancos. (3.791,) | 

i 5 . - l ' L A Z A D E L A 1 6 E L - I 5 . 
Grandes surtidos de toda clase de géneros j a r a la 

presente estación. (3 99o) 

Enjuiciamiento civil; criminal. 
A LOS JUECES Y FISCALES MUNICIPALES 

L a Ley de Eajaielaraento elvil y la Cempllaeion 
general de Prooedlmienlos erlmlnafes con la última 
reforma, anotadaa, comentada» con casos prácticos, y le 
jurif prudencia sentada por m a . de seis mil sentencias del 
Tribunal Supremo y acompañada» de minucloeoi forma -
larios de todas lee diligencias neceiarlae enlosjuicios, por 

D. SEBASTIAN DIEZ DE SALCEDO, 
ab-^gado en ejercicio del Ilustre Colegio de Yalladolid, 
y, uez de primera instancia cesante. Se venden: 

La primera á 28 reales en rústica y 32 en pasta á la 
inglesa. 

La segunda á 16 reales en rústica: tomando las dos á la 
vez, la segnnda no cuesta mas que 14 rs. 

Loe pedidos al autor, San Martin, 10, bajo, con remisión 
del importe en sellos de comunicaciones ó libranzas. 

Los que no quieran sufrir el riesgo del correo, mandarár 
•>«4 peseta más por cada remesa para el certificado. (3722) 

IMPRENTA 
Huertas, 59. 

Se hace toda clase de 
impresiones, como son 
periódicos, obras, esta-
dos, membretes, pros-
pectos, etc., etc., etc.; 
todo con prontitud, y á 
precios muy económicos 

S B c i r e - ^ r 

L A GALLINA 
Tratado de incubación natural 

y artificia!. 

Contiene: Razas de las ga-
llinas.—Gallineros.—Tra-
tamiento de las polladas, 
ucubacion.—Alimentos y 

enfermedades, por Alon-
tel lao» del Corral. 

Forma nn libro en 4.*, 
con 18 grabados; precio, 4 
pesetas. Se remite á vuelta 
de correo y asegurado, man 
dando anticipadamente el 
importe en sellos de fran-
queo, al editor, D. Manuel 
8.auri, plaza Nueva, 6, Bar-
celona, se sirve el pedido á 
vuelta de correo. (3.733) 

Colocac ion , 
Un oficial retirado del ejér-

cito, con poco sueldo solicita 
ser empleado de escribiente 
en cualquiera depeudencia ó 
con un particular. 

Puede desempeñar tam-
bién su cargo en el idioma 
francés. 

En la administración de 
este periódico darán razón. 

D U E Ñ A S 
lijfcjioo-onim^jto 

O E N T I S T A 
Carra ta» , í «r-Sne^je^l. 

R . 

Consultas sobre quintas, 
penslonee, procesos, solicitu-
des. etc. 

Por escrito a D. José Asi», 
con sollo para contestar 
clon.—Hamllladero, 4, ter-
cero. 3.7.56 

Se desean dar lecciones á 
domicilio á señoritas sola-
mente, por una jóven profe-
sora de este idioma, proce-
dente del colegio de Le* Fi-
Ues de la Croia, establecido 
en Pau. 

Colegiata, 13, tercero iz-
quierda darán razón. 

E i i i i r } polvos para la k m k n 

COMPOS» m SrtOR DUFJAS. 

V E I N T E A Ñ O S DE E X I T O 
So venden en le calle do Or.'- ta», 7,-principal, y en 1 

eaUe de Leen, núm 18, fermzcla de O. ^ g a , á 10 rs. fres 
00 ds elixir, y á 4 r t . la ceje de polvos. Madrid. 2.S00 

OBRA TERMINADA. 
Estudios sobre la historia de la humanidad por F. LAU-

RENT. Traducción de Gabino Lizarraga, 18 tomos en 4.*, 
108 pesetas en Madrid y 114 en provincias, en las princi-
pales librerías 

Los pedidos, acompañados de su importe, á José Aullo, 
Tudescos, 5, Madrid. 

Catálogos y prospectos gratis á todo el que los pida; á . . . . . . . provincias se envían a vuelta de correo. (4.014.) 

EL GUANTE GRIS. 
De eita preciosa uovelita quedan muy pocos ejem-

plares; por lo que «n autor, accediendo á nueetros deseos 
de favorecer á nueetros constantes suscritores, ha tenido 
la galantería de reservarlos para loe mismos, al precio de 
3 rs ejemplar, esto es. mitad de eu coste para los de Ma-
drid y una peseta para ios de provincias, á quienes se r e -
mitirá bajo certificado siempre que acompañen á su pe-
dido el Imoorte del mismo en sellos de franqueo. 

Para lograr eu adquisición en Madrid, bastará presen-
tar el último recibo de la snscrlcion en la Admioistra-
cion deeste periódico, cade d t i ?rado, núm. 16, bajo da-
recha. y abonar en el acto sn nrecm. 

Historia d e L e ó n XIII 
poa 

D. LEANDRO HERRERO. 
Un volúmen de 400 páginas, 12 reales, franco de porte 

en toda la Península. Se adquiere en las principales l i -
brerías,. ó pidlénaole directamente, prévio pago de su 
importe en libranzas ó sello» de franquea, al administra-
dor, calle del Prado, número 15, cuarto bajo, derecha. 
Madrid. (3.012) 

Ayuntamiento de Madrid




